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Capítulo 5 Impacto de la ley sobre la salud

do de miocardio, por lo que esta reducción del 17% se traduciría en 9350 ingresos 
menos por esta causa.

Un estudio realizado en la región metropolitana de Barcelona (alrededor de 
5,1 millones de habitantes) recogió información sobre las altas hospitalarias en los 
centros sanitarios de la red pública6. Se tuvieron en cuenta las altas de los años 
2004, 2005 y 2006 cuyo diagnóstico principal era infarto agudo de miocardio. Los 
datos indicaron un descenso significativo de la tasa estandarizada de hospitaliza-
ción por esta causa, del 11% en hombres en el período 2005-2006, coincidiendo 
con la entrada en vigor la ley. Aunque esta reducción no se puede atribuir exclusi-
vamente a la ley, pues abarca un corto espacio de tiempo que no permite apreciar 
plenamente la tendencia descendente previa7, se pudo constatar que su magnitud 
fue mayor que la observada en el período 2004-2005, y coincide asimismo con una 
disminución más acentuada de la prevalencia del consumo de tabaco en Barcelona 
en el mismo período8. Además, estos resultados son consistentes con los descritos 
en diversos estudios realizados en Estados Unidos y Europa4,5 (Fig. 5.1).
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y Campania.

(Elaborada a partir 
de los trabajos 
incluidos en el 
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Para complementar esta información sobre morbilidad se presenta una estima-
ción de la mortalidad atribuible al consumo de tabaco, para población general 
35 años, asumiendo un escenario hipotético con una reducción de la prevalencia 
debida a la ley. Así, si la actual tendencia decreciente se acelerara gracias a la Ley 
28/2005, y si la prevalencia en el año 2010 descendiera aproximadamente un 20% 
en términos relativos, la mortalidad atribuible al tabaquismo contaría con 1070 
defunciones menos en hombres y 289 en mujeres (Tabla 5.1). De manera similar, si 
la prevalencia de exposición al HAT en los hombres entre 35 y 64 años se mantu-
viera hipotéticamente en los hogares y disminuyera un 80% en términos relativos 
en el ámbito laboral, la mortalidad atribuible al HAT descendería en 121 muertes 
anuales, mientras que en las mujeres de la misma franja de edad, asumiendo un 
descenso relativo del 25% (ya que parten de una prevalencia de exposición me-
nor), la mortalidad atribuible descendería a 51 muertes (Tabla 5.1). De manera 
conjunta, la reducción en el consumo de tabaco y en la exposición al HAT tendría 
un impacto de 1482 muertes menos al año.

Impacto de la ley en la salud de los trabajadores de la hostelería

La evaluación del impacto de la ley en la salud de los trabajadores del sector de 
la hostelería y restauración adquiere una especial relevancia, debido a que la ley 
prohíbe fumar en los lugares de trabajo, pero los bares y restaurantes, y la hostele-
ría en general, son una importante excepción. Además, estos trabajadores son los 
que tienen un mayor grado de exposición al HAT en comparación con otros sec-
tores laborales9 y la población general10. Un estudio realizado en España evaluó los 
síntomas respiratorios autodeclarados (silbidos o pitos en el pecho, falta de aire, 
opresión o tirantez en el pecho, ataque de falta de aire por la noche, ataque de 
tos por la noche, tos, esputos y ataque de asma) y la exposición al HAT, tanto au-
todeclarada como mediante la determinación de cotinina en saliva, en una cohorte 
de trabajadores de bares, restaurantes, pubs y discotecas de cinco comunidades 
autónomas (Cantabria, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia e Islas Baleares), 
durante octubre-diciembre de 2005 (antes de la ley) y octubre-diciembre de 2006 
(después de la ley)11,12. En los trabajadores no fumadores11, los resultados indicaron 
una mejoría de la salud respiratoria de aquellos que trabajaban en establecimien-
tos con una prohibición total de fumar. Se observó una reducción significativa, del 
98,1%, de los síntomas respiratorios estudiados, mientras que no se apreciaron 
cambios significativos en los trabajadores de establecimientos donde se permitía 
fumar tanto en zonas habilitadas (–78,4%) como en todo el local (–19,3%). Por 
otra parte, no se observaron cambios en los síntomas respiratorios en los trabaja-
dores fumadores de la cohorte12.
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Conclusiones

La entrada en vigor de la Ley 28/2005 parece que ha tenido efectos beneficiosos 
para la salud de la población general, en términos de una reducción de los ingresos 
hospitalarios por infarto agudo de miocardio y de la morbilidad respiratoria de 
los trabajadores no fumadores del sector de la hostelería. Probablemente esta 
reducción sería mayor si los espacios sin humo se extendieran a todos los lugares 
de la hostelería, restauración, ocio y similares. Por otro lado, el impacto de la ley 
para la salud de los trabajadores del sector de la hostelería y restauración ha sido 
heterogéneo, dependiendo del tipo de regulación del establecimiento: sólo los 
profesionales no fumadores que trabajan en locales con prohibición total de fumar 
presentan una mejoría en su salud respiratoria. Por todo ello, las políticas de espa-
cios sin humo no deberían tener excepciones como las contempladas en la actual 
legislación española4,13.
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Capítulo 6

Impacto económico de la ley

La implantación de leyes de control del tabaquismo ha venido acompañada en 
muchos países de reticencias por parte del sector hostelero, justificadas principal-
mente por las potenciales pérdidas económicas que estas normativas provocarían 
en el sector. También en España, los posibles efectos negativos de la ley sobre el 
negocio de restaurantes y bares centraron gran parte del debate mediático que 
tuvo lugar durante la discusión parlamentaria y el debate social que precedieron 
a la promulgación de la Ley 28/2005. La Federación Española de Hostelería cuan-
tificaba en más de 1500 millones de euros la reducción que supuestamente iban 
a experimentar las ventas en el sector, y preveía pérdidas de miles de puestos de 
trabajo1. El argumento de que la prohibición de fumar provoca una disminución 
de la clientela de los locales de hostelería, y en consecuencia de su volumen de 
negocio, está muy extendido. Sin embargo, el efecto esperable sería precisamente 
el contrario, considerando que la proporción de no fumadores en la población es 
mucho mayor que la de fumadores. Numerosos estudios realizados en países don-
de las leyes de control del tabaquismo entraron en vigor antes que en España han 
demostrado que éstas no han tenido efectos negativos sobre el sector hostelero. 
Por ello, se revisan dichos estudios y se presentan datos españoles para evaluar el 
impacto económico de la Ley 28/2005 en nuestro país.

Impacto económico de las leyes de control del tabaquismo:  
estudios internacionales

Una revisión internacional llevada a cabo por Scollo y Lal2, en la cual se revisaron 
165 estudios de evaluación del impacto económico de las leyes de control del 
tabaquismo, demostró que no hubo pérdidas en el sector hostelero tras la im-
plantación de normativas de regulación del tabaquismo. Esta revisión clasificaba los 
estudios en función de la calidad de los indicadores y de la metodología utilizada. 
De los trabajos revisados, 86 analizaban variables objetivas, y de ellos 49 cumplían 
todos los criterios de calidad propuestos por Siegel3: uso de indicadores objetivos 
(por ejemplo las ventas sujetas a impuestos), utilización de dos o más años antes y 
después de la implantación de la ley, ajuste por las condiciones económicas del en-
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torno, y empleo de un análisis estadístico apropiado para controlar la tendencia y 
la estacionalidad de los datos. En 47 de los 49 estudios que cumplían estos criterios 
se concluía que la ley de control del tabaquismo no tenía ningún efecto económico 
negativo sobre el sector hostelero. Únicamente dos estudios mostraron efectos 
económicos negativos; sin embargo, uno de ellos ofrecía datos exclusivamente de 
salones de juego y había sido realizado en un lugar donde también se había produ-
cido una mayor regulación de este tipo de actividad, y el otro no fue revisado por 
pares y su análisis se basaba en una muestra de locales no representativa. 

Otra revisión bibliográfica centrada en estudios publicados en Europa4 indica que 
ocho de los nueve revisados no presentan un impacto económico negativo en 
la hostelería. Todos ellos analizan variables subjetivas basadas en la opinión de 
los trabajadores y los propietarios recogida mediante cuestionarios o entrevistas. 
Entre los estudios que forman parte de esta revisión podemos destacar el de 
McCaffrey et al.5 en Irlanda, que sugería que no se ha producido una disminución 
significativa en el número de trabajadores. 

Otro estudio relevante es el llevado a cabo recientemente en Escocia por Hilton 
et al.6, en el cual se entrevistó a 371 trabajadores antes de la ley y, de ellos, 266 
fueron nuevamente entrevistados tras la entrada en vigor de la ley. Este estudio 
muestra que con anterioridad a la ley un 49% de los trabajadores entrevistados 
expresaba cierta preocupación por el impacto económico que la ley pudiera tener 
en el negocio, pero este porcentaje se reducía al 20% tras su entrada en vigor. 

Impacto económico de la Ley 28/2005 en el sector hostelero español

Debido a la polémica suscitada por la introducción de una ley que presumiblemen-
te podía perjudicar al sector de la hostelería, se llevó a cabo un estudio de simula-
ción para prever lo que podía ocurrir una vez implantada. Se analizaron variables 
tales como los ingresos económicos en el sector hostelero y el coste de las bajas 
laborales por enfermedades relacionadas con el tabaco, entre otras. Según este 
estudio, los costes del tabaquismo en la hostelería disminuirían con la introducción 
de la ley. Paralelamente, los ingresos del sector aumentarían, con lo cual el impacto 
estimado de la nueva normativa en la hostelería podría ser globalmente positivo1.

Con el objetivo de comprobar, a partir de datos empíricos, si la ley ha tenido un 
impacto económico negativo en los locales de hostelería, se ha llevado a cabo un 
estudio que ha utilizado datos nacionales previos y posteriores a su implantación. 
El período analizado ha sido el comprendido entre 2000 y 2007. Las fuentes de 
información han sido la encuesta de población activa (2000-2007) y la encuesta 
anual de servicios (2000-2007), ambas elaboradas por el Instituto Nacional de Es-
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tadística7,8. Las variables estudiadas han sido el volumen de negocio y la ocupación 
en restaurantes y establecimientos de bebidas. Se consideran restaurantes todos 
los locales en que se vende comida para su consumo (normalmente en el local), e 
incluyen restaurantes de autoservicio y cafeterías, establecimientos de comida rá-
pida, tiendas de comida para llevar, chiringuitos de playa y similares, heladerías y los 
coches-restaurante de los trenes y lugares similares de otros medios de transporte 
de pasajeros. Como establecimientos de bebidas se definen los locales donde se 
venden bebidas para su consumo, normalmente en el local, tales como bares, cer-
vecerías, terrazas o clubes nocturnos, entre otros. El volumen de negocio incluye 
las ventas anuales en unidades monetarias que se han producido en dichos locales, 
actualizadas con las correspondientes tasas de inflación. La ocupación se mide por 
el número de ocupados, y los datos disponibles son trimestrales. 

Como se puede apreciar en las Figuras 6.1 y 6.2, las variables estudiadas no han 
visto modificada su tendencia como consecuencia de la entrada en vigor de la 
ley, por lo que el impacto de ésta en las variables analizadas es nulo (no existe 
un efecto estadísticamente significativo). La ocupación en restaurantes ha ido 
aumentando, sobre todo a partir del año 2004, cuando se puede observar que la 
tasa de crecimiento es mayor. En cambio, la ocupación en los establecimientos de 
bebidas ha seguido una tendencia más estable en los últimos años (Fig. 6.1). Asi-
mismo, el volumen de negocio, tanto en restaurantes como en establecimientos 
de bebidas, ha seguido una tendencia creciente durante todo el período analiza-
do (Fig. 6.2).

Estos datos son consistentes con los de otro estudio realizado recientemen-
te en España que evalúa los cambios en las percepciones y opiniones sobre la 
Ley 28/2005 en los trabajadores de la hostelería9. Según este estudio, antes de la 
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ley un 38,7% de los encuestados consideraba que ésta iba a provocar una dismi-
nución en el número de clientes, mientras que después de la ley este porcentaje 
se redujo a un 16,3%. 

Conclusiones

Los datos disponibles muestran que la Ley 28/2005 no ha tenido ningún efecto 
negativo sobre el volumen de negocio ni sobre el número de ocupados del sector 
hostelero. Con una ley más restrictiva en el sector hostelero, similar a la implanta-
da en otros países como Irlanda, se conseguiría proteger de la exposición al HAT a 
todos los trabajadores y clientes, sin impacto económico negativo sobre el sector, 
tal como se ha demostrado previamente en numerosos países.
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Capítulo 7

Cumplimiento de la ley

Uno de los aspectos clave en la aplicación de la Ley 28/2005 de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo es su cumplimiento, en el cual están implicados tanto los ciu-
dadanos, últimos destinatarios de la regulación, como todos aquellos sujetos que 
la ley determina que deben hacerla cumplir. Se presentan algunos indicadores para 
mostrar lo que ha sucedido en los años posteriores a la promulgación de la ley en 
cuanto a su cumplimiento.

Contenidos del cumplimiento e indicadores

Los principales responsables de la verificación del cumplimiento de la Ley 28/2005 
en España son las comunidades autónomas (CC.AA.)1, a las que corresponde la 
facultad de inspección y sanción. En el primer año de aplicación de la ley hubo 
dudas sobre cómo se debía aplicar la norma. Se iniciaron, por parte de algunas 
CC.AA., ayuntamientos y del entonces Ministerio de Sanidad y Consumo, algunas 
campañas informativas en centros de trabajo y otros establecimientos donde se 
presumía que la aplicación podía ser más conflictiva. En cuanto a las sanciones, ha-
bía un grado importante de confusión respecto a las competencias de los diferen-
tes niveles de la administración pública, lo que explica el bajo número de sanciones 
en la fase inicial2,3. Para favorecer la prevención del tabaquismo y la vigilancia de la 
ley, el Ministerio de Sanidad y Consumo distribuyó 14 millones de euros entre las 
CC.AA.4 Aun así, la actitud ante la acción inspectora por parte de las CC.AA. ha 
variado enormemente entre ellas. En un principio, la mayoría (Andalucía, Aragón, 
Asturias, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Comunidad 
de Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja y Comunidad Valenciana) publicaron decre-
tos, instrucciones o resoluciones desarrollando las medidas de la acción inspectora 
que se derivaban de la ley2. En particular, los decretos de la Comunidad Valenciana, 
La Rioja, Castilla y León, y Madrid, fueron recurridos por el Ministerio al Tribunal 
Superior de Justicia de su CC.AA. y posteriormente estas comunidades recurrie-
ron el fallo al Tribunal Supremo2. Como consecuencia de todo ello, en los datos 
facilitados en el apartado posterior se podrá apreciar la gran variabilidad en la 
diligencia de la acción inspectora en el territorio español.
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En la presentación de los datos disponibles y de acuerdo con otros trabajos 
precedentes2,5, los indicadores más útiles que es posible definir para valorar el 
cumplimiento de la ley en España son el número de denuncias, el número de ins-
pecciones y el número de sanciones al año.

Datos disponibles

En la actualidad hay pocos estudios que hayan evaluado el cumplimiento de la Ley 
28/20052,3,5,6. Además, España no tiene estadísticas de ámbito estatal sobre el 
número de denuncias, inspecciones y sanciones que evalúen el cumplimiento de 
la ley.

En toda España, en el primer año de vigencia de la ley (2006) se llevaron a cabo 
más de 15.800 inspecciones, pero sólo 586 (3,7%) derivaron en sanciones, apli-
cadas en su mayoría al sector de la hostelería. Sin embargo, un estudio2 estimó 
que en el año 2007 el 15% de los establecimientos inspeccionados eran potencial-
mente sancionables con cuantías entre 600 y 3000 €. Un estudio que analizó las 
denuncias ciudadanas y los expedientes sancionadores de la ciudad de Barcelona 
cifró las denuncias en 17,5 por cada 100.000 personas5. Según este mismo estudio, 
las inspecciones realizadas supusieron la apertura de 3,3 expedientes sancionado-
res por cada 100.000 personas.

Por otro lado, un estudio6 que evaluó el cumplimiento de la ley en una muestra 
de 976 espacios de uso público (bares y restaurantes, aeropuertos, estaciones de 
autobús y tren, hospitales, facultades, etc.) en las 17 CC.AA. estimó que el 22% 
de estos lugares no tiene una buena señalización de espacio libre de humo (señal 
exterior). Este mismo estudio publicó la distribución de las infracciones en Euskadi 
y se ponía de manifiesto que las características de las infracciones eran: 44% por 
permitir fumar en lugares prohibidos; 20% por señalización inexistente o defectuo-
sa; 17% por habilitación incorrecta de la zona de fumadores; 9% por ubicación no 
permitida de la máquina de tabaco; 5% por venta ilícita de tabaco; y 5% por fumar 
en lugares públicos. Este estudio estimó que el 85% de los locales del sector de la 
hostelería con un área mayor de 100 m2 superaba la superficie dedicada al fumador 
(30% del total del local), y el 37% no tenía la zona de fumadores bien aislada. 

En la Tabla 7.1 se puede apreciar que la Comunidad de Madrid es el territorio que 
ha registrado un mayor número de denuncias en un año. En concreto, en 2008 
se produjeron 1413 denuncias. Los otros lugares con mayor número de denuncias 
son Cataluña (376 en 2008), Asturias (243 en 2008), Andalucía (200 en 2008) 
y Castilla-La Mancha (152 en 2006). Las dos comunidades con más denuncias en 
relación a la población son Asturias y Cantabria.
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En cuanto al número de inspecciones, destaca Cataluña como la comunidad que 
ha realizado una mayor acción inspectora, con un total de 11.238 intervenciones 
en 2008; le siguen Andalucía con 6537 también en 2008, Aragón con 3858 ese 
mismo año y Madrid con 3682 en 2007. En cuanto a expedientes que terminaron 
en sanciones durante la acción inspectora, la comunidad que muestra el mayor 
número es Asturias con 208 en 2008, seguida de Madrid con 186 en 2007, An-
dalucía con 183 en 2008 y Castilla-La Mancha con 162 en 2006. Si se considera la 
acción sancionadora respecto al número total de inspecciones realizadas, Asturias 

Tabla 7.1. Denuncias, inspecciones y sanciones impuestas en aplicación de la Ley 28/2005 en las 
comunidades autónomas (2009). 

(Elaborada a partir de datos obtenidos directamente de las comunidades autónomas o de informaciones 
publicitadas a través de sus páginas web.) 

Comunidad 
autónoma Añoa

Población
2008b

%
pob.c Denunciasd Inspeccionesd Sancionesf

%
sanc.g

Andalucía 2008 8.202.220 17,8 200 6537 183 2,79

Aragón 2008 1.326.918 2,9 84 3858 133 3,44

Asturias 2008 1.080.138 2,3 243 672 208 30,95

Baleares 2006 1.072.844 2,3 139 219 – –

Canarias 2006 2.075.968 4,5 – 1507 – –

Cantabria 2006 582.138 1,3 103 619 20 3,23

Castilla y León – 2.557.330 5,6 – – – –

Castilla-
La Mancha

2006 2.043.100 4,4 152 1136 162 14,26

Cataluña 2008 7.364.078 16,0 376 11.238 135 1,20

Extremadura – 1.097.744 2,4 – – – –

Galicia – 2.784.169 6,1 – – – –

La Rioja – 317.501 0,7 – – –

Comunidad  
de Madrid

2008 6.271.638 13,6 1413 3682 186 5,05

Murcia 2006 1.426.109 3,1 – 1152 – –

Navarra 2007 620.377 1,3 88 481 13 2,70

País Vasco 2006 2.157.112 4,7 101 0 0 –

Comunidad
Valenciana

– 5.029.601 10,9 – – – –

Total España 46.008.985 100,0
a �Ante la imposibilidad de tener todos los datos del mismo año para las 17 comunidades autónomas, se ha decidido 
reflejar los datos, entre los disponibles, del año con mejores resultados para cada comunidad.

b �Puesto que las diferencias entre los 3 años no son muy apreciables, se ha decidido reflejar la población de 2008 para 
todas las comunidades autónomas.

c �Proporción de la población total de España censada en cada comunidad autónoma.
d �Denuncias recibidas, tanto de particulares como de organizaciones o entidades.
e �Inspecciones realizadas, tanto las de oficio como a partir de denuncias.
f �Expedientes abiertos que han finalizado en sanción.
g �Proporción de expedientes que han finalizado en sanción respecto al total de inspecciones realizadas.
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destaca con casi un expediente sancionador por cada tres inspecciones realizadas 
(30,9%), seguida de Castilla-La Mancha con una por cada siete (14,2%) y Madrid 
con una por cada 20 (5,0%). De cinco CC.AA. –Castilla y León, Extremadura, 
Galicia, La Rioja y Comunidad Valenciana– no se ha dispuesto de datos de inspec-
ciones para ninguno de los 3 años considerados.

En la Tabla 7.2 se han reunido las seis CC.AA. que han facilitado datos del conjunto 
de los 3 años estudiados (2006, 2007 y 2008). Destaca Cataluña, con un total de 
32.584 inspecciones a lo largo de esos años, y le siguen Aragón con 10.050 ins-
pecciones y Andalucía con 9049. Aragón ha sido la comunidad que más sanciones 
ha impuesto, 546, seguida de Asturias con 498 y Andalucía con 491. La mayor 
proporción de sanciones respecto al total de inspecciones corresponde a Asturias 
(48,2%), seguida de Cantabria (6,1%), Aragón (5,4%) y Andalucía (5,4%).

Estos resultados ponen de manifiesto que queda mucho camino por recorrer en 
términos de cumplimiento de la ley en todos los tipos de establecimientos. Un 
aspecto importante que han destacado todos los trabajos es la gran variabilidad 
entre CC.AA. en cuanto al cumplimiento de la norma, como refleja el número de 
inspecciones y sanciones2,3,5,7. Otro aspecto a destacar es la gran variabilidad en los 
criterios y la severidad de las inspecciones entre las distintas CC.AA. 

Conclusiones

Las disparidades evidenciadas en el ejercicio de la acción inspectora reclaman una 
reflexión acerca del compromiso general de todas las administraciones públicas en 
ayudar al ciudadano a respetar la ley. Las diferencias en el número de inspecciones 

Tabla 7.2. Denuncias, inspecciones y sanciones impuestas en aplicación de la Ley 28/2005 en el 
período 2006-2008 por algunas comunidades autónomasa (2009). 

(Elaborada a partir de datos obtenidos directamente de las comunidades autónomas o de informaciones publici-
tadas a través de sus páginas web.)

Comunidad 
autónoma

Población
2008 Denunciasb Inspeccionesc Sancionesd

% sanciones/
inspeccionese

Andalucía 8.202.220 1443 9049 491 5,42

Aragón 1.326.918 240 10.050 546 5,43

Asturias 1.080.138 1132 1032 498 48,25

Cantabria 582.138 278 1430 87 6,08

Cataluña 7.364.078 1416 32.584 274 0,84

Navarra 620.377 265 1318 13 0,98
a Se incluyen las seis comunidades autónomas de que se dispone de datos para los 3 años estudiados.
b Denuncias recibidas, tanto de particulares como de organizaciones o entidades.
c Inspecciones realizadas, tanto las de oficio como a partir de denuncias.
d Expedientes abiertos que han finalizado en sanción.
e Proporción de expedientes que han finalizado en sanción respecto al total de inspecciones realizadas.
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e infracciones entre CC.AA., en especial teniendo en cuenta que inicialmente se 
dio apoyo desde el gobierno central, van más allá de la mera casualidad. El distinto 
cumplimiento de la ley puede ser reflejo de las numerosas excepciones que ésta 
contempla, como los espacios sin humo en la hostelería. De hecho, internacional-
mente ya se conoce nuestra ley, por esta importante excepción, como el “modelo 
español”, y es el tipo de legislación que está siendo promovido por la industria 
hostelera y tabaquera en los países donde se están elaborando regulaciones sobre 
el tabaquismo7,8. Esta situación reclama que el cumplimiento de la Ley 28/2005 
tiene que entrar dentro de la cartera de actividades de la autoridad sanitaria com-
petente de las distintas CC.AA. Asimismo, parecería pertinente que, a través del 
Consejo Interterritorial de Salud, órgano previsto en la legislación sanitaria para el 
encuentro de las administraciones en nuestro Estado descentralizado, se instru-
mentara un registro de datos fluido y al alcance de la población sobre la actividad 
denunciadora y la acción inspectora.
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Conclusiones

En esta monografía se revisan los principales estudios de evaluación del impacto 
de la Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo, y sus resultados se 
discuten en el marco de las evidencias en los países que han implementado norma-
tivas similares. De la exhaustiva revisión realizada se pueden extraer las siguientes 
conclusiones:

1.	La ley ha sido bien aceptada por la población, y el grado de apoyo ha aumenta-
do tras su entrada en vigor, especialmente entre los fumadores. 

2.	La percepción social del cumplimiento es inferior en bares, restaurantes y espa-
cios de ocio respecto a otros ámbitos de exposición.

3.	La ley no ha supuesto cambios en el consumo de tabaco, que está descendien-
do en nuestro país desde hace algunos años.

4.	La ley ha conseguido reducir de forma notable la exposición al humo ambiental 
de tabaco en el ámbito laboral. En el sector de la hostelería esta reducción sólo 
se ha observado en aquellos locales con prohibición total de fumar. 

5.	La ley ha tenido un impacto positivo en la salud, específicamente en la reduc-
ción de los síntomas respiratorios en los trabajadores de la hostelería. Además, 
hay datos preliminares que sugieren una reducción de los casos de infarto de 
miocardio en la población general. 

6.	La ley no ha tenido un impacto económico negativo en la hostelería, tanto en 
cuanto al número de personas ocupadas como en el volumen de ventas.

7.	Se observan desequilibrios geográficos en el ejercicio de la acción inspectora 
del cumplimiento de la ley entre las diferentes comunidades autónomas.

8.	La situación más desfavorable con la legislación actual es la de los trabajadores 
de la hostelería, que sufren un grado de exposición al humo ambiental del taba-
co muy alto. La extensión de las normativas reguladoras a estos locales, que en 
otros países ha demostrado no tener un impacto económico negativo, podría 
evitar una carga importante de enfermedad y muerte en este colectivo.
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